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Precios máximos de venta de 
aceite 

Los precios máx imos que podrán 

ap l i ca r se para la venta del aceite en 

sus ca l idades f ino y corr iente , en 

l a s dist intas loca l idades de la provin-

c ia , durante el mes de enero pró-

x imo , son los s iguientes . 

Aceite fino Aceite corriente 

Ftas. litro Ptas. litro 

G r u p o 1 .° 1 3 7 0 12*85 

2 .° 13*75 12*90 
3 . ° 1 3 7 5 12*90 

4 . ° 1 3 7 5 1 2 ' 9 0 

5 . ° 1 3 7 5 12*90 
6 .° 1 3 ' 8 0 12*95 

7 . ° 13 ' 80 1 2 ' 9 5 
8 o 1 3 8 0 12*95 
9 . ° 1 3 ' 8 0 12*95 

. 1 0 1 3 ' 8 0 12*95 
* 1 1 1 3 ' 8 5 13*00 

1 2 1 3 ' 8 5 13*00 
» 1 3 1 3 ' 8 5 13*00 

1 4 1 3 ' 8 5 1 3 ' 0 0 
15 1 3 : 8 5 13*00 

» 1 6 ' 1 3 8 5 13*00 
» 1 7 13*85 1 3 ' 0 0 
> 1 8 13*90 13*05 
» 1 9 13*90 13*05 
.. 2 0 13*90 15*05 
» 2 1 1 3 ' 9 0 13*05 
» 2 2 13*90 1 3 0 5 

» 2 3 1 3 ' 9 5 1 3 ' 1 0 

> 2 4 1 4 ' 0 0 1 3 ' 1 5 

» 2 5 Í 4 ' 0 0 1 3 ' 1 5 

En estos prec ios se encuentran 

inc lu idos los gastos de acarreos, 

t ransportes hasta loca l idad de con-

sumo y arb i t r ios munic ipa les lega l -

mente establecidos. 

El deta l le de las loca l idades que 

integran cada uno de los g rupos 

precedentes se h izo públ ico med iante 

C i r cu l a r número 2 . 5 4 3 , inserta en 

el B. O . de la prov inc ia , número 

187, de fecha 18 del pasado mes de 

agosto . 

Lo que se hace púb l i co para ge -

nera l conocimiento y cumpl imien to . 

Burgos , 2 9 de d i c i embre de 1954 . 

El G o b e r n a d o r C iv i l , Jesús Posada 

Cacho . 

aiautaciún Provincial 
E x t r a c t o d e l a s r e s o l u c i o n e s 

a d o p t a d a s p o r e l l i m o , s e ñ o r 

P r e s i d e n t e , d u r a n t e e l m e s d e 

o c t u b r e d e 1954 , e n v i s t a 

d e l o s i n f o r m e s e m i t i d o s p o r 

l a C o m i s i ó n d e G o b i e r n o . 

Día 4 

A d j u d i c a r de f in i t i vamente a don 

Ju l i án Anto l ln , vec ino de Burgos , 

las obras de te rminac ión del camino 

vec ina l de A y l a n e s de Zamanzas a 

A r r e b a . 

Idem ídem a D. Nico lá s M e d i n a , 

A l c a l d e del A y u n t a m i e n t o de Cas -

til de Lences , las obras de t e rmina -

ción del c amino vecinal de Lences 

a Cast i l de Lences . 

Idem ídem a D. A l f r e d o Fernán 

dez Sáez , vec ino de Burgos , las 

obras de machaqueo , emp leo y con-

sol idación de p i edra con m á q u i n a 

ap i sonadora para la reparac ión de l 

f i rme del camino vecinal « D e la ca-

rretera de San Isidro de Dueñas a 

Burgos por V i l l a v i e j a de M u ñ ó , 

A r r o y o , Qu in t an i l l a S o m u ñ ó y 

Aren i l l a s a la carre tera de R o a a 

B u r g o s » . 

Idem idem a D. A b r a h a m de las 

Hera s de la Ca l , vec ino de Burgos , 

las obras de « S e g u n d o r i ego super* 

ficial con emuls ión asfá l t ica , des t i -

nado a la conservac ión del firme del 

k i lómet ro 2 3 de la carretera p rov in -

cial de Tarda jos a Itero de la V e g a 

(Traves í a de Cas t ro jer iz ) . 

Accede r a lo so l ic i tado po> el 

A y u n t a m i e n t o 'de Mon to r i o sobre 

redacción del p royec to de las obras 

de construcción de unos puentes so-

bre el r ío U r b e l . 

Acceder a lo sol ic i tado por la 

Junta admin i s t ra t iva de Q u i n t a n i l l a 

C a b e - R o j a s sobre que por el per 

sonal técnico de la Diputac ión se 

haga el es tudio y las obras de f ábr i -

ca de un camino vec ina l que , par-

t i endo de aque l pueb lo , v a y a a un i r -

se a P ié rn igas . 

Idem idem por el A y u n t a m i e n t o 

de Qu in t an i l l abón pa ra l l eva r a c a -

bo la reparac ión del camino vec ina l 

de La V i d de Bureba y V i l eña por 

Qu in t an i l l abón a la car re tera d e 

Br iv iesca a Cornud i l l a . 

A p r o b a r var ias cuentas y f ac turas 

por serv ic ios prov inc i a l e s . 
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Acceder a lo solicitado por la 

Institución Fernán-González, sobre 

que se les ceda el Salón de Estrado 

de la Corporación para un acto aca-

démico que se celebrará el día 12. 

Designar a la Srta. Carmen Plaza 

Cuesta, para que represente a la 

provincia de Burgos en los Juegos 

Florales que se celebrarán en Zara-

goza. 

Día 9 

Reconocer a D. Domingo Ñuño 

Alca lde , portero del Hospital pro-

vincial , a todos los efectos, el tiem-

po de servicios prestados desde el 

2 6 de enero de 1932, excepto el 

período comprendido desde el 2 de 

agosto de 1936 al 1.° de marzo de 

1939 . 

Aprobar el presupuesto que remi-

te el Sr . Arquitecto provincial para 

la reparación de la claraboya de la 

escalera principal del Palacio pro-

vincial , y que se ejecuten las obras. 

Devolver al contratista de las 

obras de terminación del camino ve-

cinal de Santa .María del Campo a 

Vi l laverde Mogina , D- Abraham de 

las Heras de la Cal, vecino de Bur-

gos, la fianza que constituyó en la 

Caja de fondos provinciales en ga-

rantía de su compromiso. 

Aprobar el proyecto de las obras 

de construcción del camino vecinal 

de Fuencivil, por Quintani l la de la 

Presa, a la carretera de Saldaña a 

Masa . 

Ofrecer los servicios técnicos de 

la Diputación para I. redacción de 

los proyectos de prolongación del 

camino de Ahedo de Linares por 

Cogul los y Quintani l la de Valdebo-

dres a la carretera de Vi l larcayo a 

Santelices. 

Aprobar varias cuentas y facturas 

por servicios provinciales. 

Ingresar en la cuenta corriente 

abierta en el Banco de España, la 

cantidad de 12 .500 pesetas por el 

4 . ° trimestre de la subvención de la 

Diputación a dicho Patronato. 

Acceder a lo interesado por el 

Sr . Director del Centro Coordina-

dor de Bibliotecas sobre aumento de 

las gratificaciones que actualmente 

viene percibiendo el personal de 

dicho Centro. 

Conceder una nueva prórroga de 

un trimestre para el abono de las 

cantidades con que se han compro-

metido los Ayuntamientos a coope-

rar a la confección del Catastro. 

Facultar al Sr . Presidente para 

que resuelva lo que estime más pro-

cedente acerca de la petición de sub-

vención hecha por la Junta Provin-

cial de Beneficencia. 

Id. al Sr . Diput ido Ponente de 

Agricultura, para que realice las 

ventas y compras de ganado vacuno 

necesarias en el establo deí Campo 

Práctico de Agr icul tura . 

Dirigir a la Super ior idad la soli-

citud a que se refiere la Junta Pro-

vincial de Fomento Pecuario sobre 

celebración de uno o dos cursil los 

oficiales intensivos de inseminaeión 

Artif icial Ganadera . 

Prestar apoyo a la petición eleva-

da por dicha Junta Provincial de 

Fomento Pecuario sobre que se en-

víen a esta provincia dos grupos de 

saneamiento de ganado vacuno re-

productor. 

Día 16 

Elevar, desde 1.° de enero de 

1955, a 14 pesetas diarias el precio 

de estancia por enferma en la Casa 

de Sa lud de Santa Agueda . 

Otorgar a D. Luis de Diego Mi -

ra la beca para estudios de Facultad. 

Id. a D. Canuto Hort igüela Hor-

guela para estudios de la carrera 

Mi l i t a r . 

N o haber lugar a lo solicitado 

por el S r . Vicepostulador y Vocal 

del Consejo Super ior de Mis iones 

de Madr id sobre que se aumente la 

ayuda económica para los gastos de 

procesos de Beatificación de Her-

manos de las Esuelas Crist ianas. 

Aprobar varias cuentas y facturas 

por servicios provinciales, 

Anunc iar de nuevo la subasta de 

las obras de terminación del camino 

vecinal «De la carretera de Madr id 

a Francia a Oc i l l a » . 

Día 23 

No haber lugar a las pet ic iones 

de ayuda económica, solicitadas p o r 

la Junta para la Reconstrucción d e 

la Ermita de Nuestra Señora de los 

Remedios, de Peñaranda de Duero ; 

Hermano Mayor del Santuar io de 

Nuestra Señora la Vi rgen de M a n -

cilcs, y Alca ldes de Belorado, V a l l e 

de Valdebezana, Humada y V a l -

deán íe, por no existir consignación 

en presupuesto para las atenciones 

qae formulan. 

Aprobar la relación de los pre-

cios medios a que se vendieron los 

artículos que constituyen el sumi-

nistro a las tropas del Ejército y 

Guardia civi l , durante el mes de 

septiembre ú l t imo. 

Conceder al asi lado en los Esta-

blecimientos provinciales de Benef i -

cencia, Justino Zumel M.imbri l la , l a 

cantidad en metálico que sol ic i ta 

para gastos d ; Academia y libros de 

cultura general . 

N o haber lugar a lo sol ic itado 

por D. Clemente Ru iz Garcta, de 

Poza de la Sal , sobre concesión de 

subvención por el internamiento de 

su hi jo sordo-mudo. 

Conceder, como en años anter io -

res, la subvención de 1 . 000 pesetas, 

con destino a la Romer ía castel lana 

que celebra el Orfeón Burga lés . 

Hacer presente a los A y u n t a -

mientos de Busto de Bureba , Buge -

do y Ci l lerue lo de Abajo, que se 

decidirá sobre sus peticiones cuando 

esté confeccionado el proyecto de 

bases para la cooperación a las obras 

y servicios municipales. 

Conceder al Ayuntamiento de 

Vil laescusa de Roa , la subvención 

de 10 .000 pesetas, con destino a la 

construcción de Centro de Hig iene . 

Id. id. al Ayuntamiento de Pad i -

l la de Abajo , para id. 

Id. id. al Ayuntamiento de Q u i n -

tanil la de la Mata , para id. 

Aprobar varias cuentas y facturas 

por servicios provinciales. 
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Providencias Juiiiciales 

Lcrma 
Edicto 

D . Anton io Rebo l lo Peña, Juez de 

p r imera Instancia e Instrucción 

de esta v i l l a de L e r m a y su par-

t ido, 

Por el presente edicto, hago sa-

go saber : Q u e por Va lent ín M a r t í -

nez Núñez , V ic tor i ano M a r t í n e z 

Mar t ínez , Scver i ano Hernando Her -

nando y José Mar t í n ez Mar t ínez , 

vec inos de C i rue los de C - r v e r a , se 

l ia sol ic i tado el cargo de Juez de 

P , z de d icho pueblo , y de confor-

midad con el ar t ícu lo 4 8 del Decre-

to Orgán i co de 2 3 de febrero de 

1 9 4 9 , se publ ica el presente, a f in 

d e que en el té rmino de diez días, 

puedan formularse observac iones y 

rec l amac iones contra aqué l los , las 

q u e serán presentadas en este [ Juz -

g a d o de pr imera Instancia . 

Dado en Lerma a 21 de d ic i em-

bre de 1954 .—El Juez de p r imera 

Instancia , An ton io Rebo l lo Peña .— 

Por su mandado .— El Secretar io , 

Fé l ix O l a l l a . 

Calaiayud 
R e q u i s i t o r i a 

Por la presente, r equ ie ro , ruego 

y encargo a todas las Au to r i d ade s y 

Agen t e s de la Pol ic ía jud ic ia l , p ro 

cedan a la busca y detención del pe 

nado Sant i ago Gi l Romero , de 4 2 

años de edad, de estado casado, ve -

c ina que fué de Burgos , natural de 

Roa de Duero (Burgos) , cuyo actual 

ya idero se ignora , para q u e haga 

f( t ivo las responsab i l idades que le 

fe tan en el ju ic io de fa l tas n ú m e -

" 8 de 1954 , por b lasfemias , po-

'éfi lolo, caso de ser habido, a d is-

posición de este Juzgado . 

Y para que se inserte én el B. O 

de la provinc ia de Burgos, se pone 

el presente en C a l a t a y u J , a 2 3 de 

d ic i embre de 1 9 5 4 . — E l Juez C o -

matca l , ( i l eg ib le ) . —El Secre tar io ha 

b i l i tado, ( i l e g ib l e ) . 

Juzgado Comarcal de Bulirago 
del Lozoya (Madrid) 

D. José R i v e r a G r a u , Secre ta r io ha -

b i l i t ado del Juzgedo C o m a r c a l de 

Bu i t r ago del Lozoya ( M a d r i d ) , 

Doy fe: Q u e en el ju ic io de fa l -

tas número 1 9 de 1 9 5 4 , sobre esta-

fa, se ha d ic tado por el S r . Juez 

Comarca l prov idenc ia por la q u e 

se d ispone se cite por edictos, q u e 

se publ icarán eti los BB. O O . de 

las provinc ias de la na tura leza y ú l -

t ima res idencia conocida del denun-

ciado, M a u r o Esteban M i g u e l C i - . 

rue los^h i jo de M a u r o y de C a r m e n , 

de 4 5 años de edad , casado, natura l 

de Burgos, y ac tua lmente en desco-

nocido paradero , para q u e c o m p a -

rezca ante este Juzgado Comatca l , el 

d í a 12 de enero próx imo , a las d iez 

y med ia horas de su mañana , pa ra 

cuya fecha y hora está seña lada la 

vista del ju ic io ar r iba indicado, ad-

v i r t i éndole q u e debe concurr i r con 

los medios de p rueba de q u e inten-

te va lerse y que de no concurr ía , 

sin a legar justa causa q u e se lo im-

pida , le pa ra rá el pe r ju i c io a q u e 

hub ieae l uga r en derecho. 

Y para que conste y pa ra su in -

serción en el B. O . de la p rov inc i a 

de Burgos , exp ido la presente , con 

el v is to bueno del S r . Juez , en Bu i -

t rago del L o z o y a , a 2 2 de d i c i embre 

de 1 9 5 4 . —El Secre ta r io hab i l i t ado , 

José R i v e r a G r a u . — V . ° B . n — E l 

J u e z Comarca l , A n d r é s O t e o O t e o . 

M M C I O S OFICIALES 
JEFATURA IIE OBIIAS PÚBLICAS 

DE BURGOS 

I n s t a l a c i o n e s e l é c t r i c a s 

NOTA-ANUNCIO 

Don José G a l a f e l Labaca , con 

domic i l io en Burdos, c a l l e M a d r i d , 

número 3, 2 . ° , cu nombre p rop io , 

sol ic ita au tor izac ión admin i s t r a t i va 

para la insta lac ión de una l ínea de 

t ransporte de e n e r g í a e léctr ica en 

alta tensión, q u e le p roporc ione la 

ene rg í a necesar ia pa ra la exp lo tac ión 

de una cantera de su p rop i edad s i -

tuada en el t é rmino mun ic ipa l de 

O l m o s de A t apue r c a , y pa ra la 

construcc ión d e l correspondiente 

centro de t ransformac ión y r ed de 

d i s t r ibuc ión . 

L a l ínea p royec t ada tomará l a 

energ í a e léctr ica de la ex is tente e n -

tre Burgos y Br iv iesca , p rop i edad 

de «Electra de B u r g o s » , S . A . , se -

gún se acred i ta en cert if icación que 

acompaña , exped ida por el Sec re t a -

r i o Gene r a l de d i cha Empresa , con 

fecha 2 4 de n o v i e m b r e p róx imo pa-

sado. 

El trazado de la línea afecta a los 

términos municipalos de Rubena y 

O l m o s de Atapuerca, teniendo una 

long i tud total de 1 1 5 5 me ros. C o n s . 

ta de dos a l ineac iones : una de 1 0 6 0 

metros , desde el punto de enganche 

hasta el poste 2 3 , y otra de 9 5 m e -

tros, desde éste hasta el centro de 

t rans formac ión . 

La l ínea será aé rea , t r i fás ica , a 

u n a tensión de 1 3 2 0 0 volt ios que , 

por med io de un t r ans formador de 

1 0 0 K V A . se r educ i r á a la tens ión 

de 230/130 vol t ios . 

L o s conductores que se insta len 

serán de cobre e lectrol í t ico, con una 

sección de 1 2 ' 5 metros cuadrados , 

y los pestes q u e se empleen de p i n o 

creosotado de 1 0 metros de l ong i -

tud , empotrados en el sue lo 1 , 5 0 

metros como mín imo . En el c ruce 

con el fer rocarr i l se u t i l i za rán pos-

tes de hormigón de 1 2 metros de 

long i tud total , con un empot r am ien -

to en el te r reno de 1 , 8 0 metros . 

C r u z a la l ínea al fer rocarr i l d e 

M a d r i d a H e n d a y a , en el pun to k i -

lométr i co 3 8 3 , 8 1 0 ; a la car re tera 

N-I de M a d r i d a I rún , en el pun to 

k i lomét r i co 2 5 1 , 7 1 0 , y a la l ínea 

genera l de la C o m p a ñ í a Te le fón ica 

Nac iona l de España . 

Todos estos cruzamientos se ve r i -

ficarán conforme de te rmina el v i -

gente R e g l a m e n t o de Insta lac iones 

Eléctr icas . 

El pe t i c ionar io sol ic i ta la i m p o -

sición de s e r v i d u m b r e forzosa de 

paso de corr iente e léctr ica sobre los 

pred ios de p rop i edad pa r t i cu l a r c u -
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ya relación de propietarios se inser-
ta a continuación. 

Y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1.3 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec-
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de este periódi 
co oficial en el que se inserta el 
anuncio, para que los que se crean 
perjudicados puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportu 
ñas ante la Jefatura de Obras Públi-
cas de la provincia o ante los A l -
caldes de los Ayuntamientos a que 
afectan las lineas. 

Burgos, 23 de diciembre de 1554. 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns. 

Relación de propietarios 

Término municipal de Rubena 

Finca número I .—Nombre del 

propietario, Comunal. 

2. Rafael Goliana. 

3. Martín Gúemez. 
4. Bonifacio Castil la. 
5. Iluminada Pérez. 
6. Florencia Gómez. 
7. Valentín Fuentes. 
8. Mariano Castilla. 
9. Isaías Berzosa. 

10. Laureano Ibeas. 

11. Eladio Berzosa. 
12. José Martínez. 
13. Serg io Castilla. 
14. José Martínez. 
15. Valeriano Pérez. 

16. Valentín Fuertes. 
17. Víctor Rodríguez. 
18. Laureano Ibeas. 
19. Jesús Martínez. 
20. Vale ntín Fuente. 
21. Jesks Martínez. 
22. Florencio Gómez. 
23 . Anastasio García. 

24. Calixto Ruiz. 
25. Valeriano Ruiz. 

26. Anastasio García. 
27. Elena del Val . 
28. Julián López. 
29. Iluminación Pérez. 

Término municipal de Olmos de 

Jtapuerca 

30. Tomás Sagredo. 
3 1 . Julián Lóp ez. 

Alcaldía de San Adrián da Juarros 

Aprobado por este Ayuntamien-
to el presupuesto municipal ordina-
r io para el año de 1955, queda ex-
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por un plazo de quince 
días hábiles, a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 655 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones crean convenientes ante la 
1 elegación de Hacienda, por con-
ducto de este Ayuntamiento, por 
las personas y entidades compren-
didas en el artículo 656 y por las 
causas enumeradas en el artículo 
657 de la mencionada Ley, en ar-
monía con lo establecido en el ar-
tículo 189 del Reglamento de Ha-
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

San Adrián de Juarros, 22 de di-
ciembre de 1954—El Alcalde, Ju-
lián González Pérez. 

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villariezo, Valdezate, Salguero 
e Juarros, Fresneda de la Sierra 
Tirón y Eterna, y el Presidente de 
la Junta vecinal de Vil lanueva de 
Mena. 

Alcaldía de Bugedo 

Aprobada por esta Corporación 
la Ordenanza fiscal para la exacción 
de la imposición municipal autori-
zada sobre los vinos comunes o de 
pasto, queda expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales pueden presentarse las 
reclamaciones que consideren opor-
tunas, conforme establece el artícu-
lo 694 de la vigente Ley de Rég i -
men Local, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Bugedo, 28 de diciembre de 
1954.—El Alcalde, Cánd ida Bas-
tida. 

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Fresneda de la Sierra Tirón, Val -

delateja, Pesquera cíe Ebro, Q u i n -

tanadueñas, Arroya l , Vi i l a rmero , 

Páramo del Arroyo , Marmel la r d e 

Arr iba , Eterna, Bozóo, San Adr ián 

de Juarros, Salguero de Juarros, . 

Galarde, Urrez, Castrojeriz Barci-

na de los Montes, Sotragero, Vi l l a -

nueva Río-Ubierna, Quintani l la del 

Coco y Vil lar iezo. 

Ayuntamiento de Jurisdicción de San 
Zadornil 

Confeccionadas las cuentas de los 
presupuestos evtraordinarios núme-
ros 5 y 6, quedan expuestas al pú -
blico en la Secretaría de este A y u n -
tamiento, con sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por plazo 
de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
del preseute anuncio en el «Bolet ín 
Oficial» de la provincia, durante 
cuyo piazo y ocho días más se ad-
mitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito, 
de conformidad con lo previsto en 
el párrafo 2.° del artículo 352 del 
Decreto ordenador de las Hacien-
das Locales de 25 de enero de 
1946, 771 y párrafo 2.° del ar-
tículo 773 de la Ley de Rég imen 
Local de 16 de diciembre de 1 9 5 0 . 

San Zadornil , 27 de diciembre 
de 1954.—El Alcalde, Mart ín Gon-
zález. 

Junta vecinal de Quintanaoiiio 

Subasta de resinas 

El día 22 de enero próximo y 
hora de las tres de la tarde se cele-
brará en este pueblo la subasta de 
aprovechamiento de resinas para la 
campaña actual, de 4 .843 pinos a 
muerte, existentes en el monte de 
esta pertenencia, número 67, A , 
denominado «La Gumbela» , bajo 
el tipo de tasación de 10 .509 pe-
setas. 

Las condiciones para optar a la 
subasta obran de manifiesto en esta 
Secretaría. 

Quintanaopio, 28 de diciembre 
de 1954.—El Secretario, Joaquín 
Rodado. 

Anuncios Particulares 


